IDENTIFICACION DE LA GIRH EN EL CICLO DE PROYECTOS 

(Lista de Chequeo )

Objetivos Generales:

	· ¿Se considera la temática de género en los objetivos generales del proyecto?

	· ¿Las relaciones de género tienen alguna influencia sobre el objetivo general del proyecto?

	· ¿Esta consideración se hace de forma explícita o solo implícita?


Objetivos Específicos

	· ¿Se considera la temática de género en los objetivos específicos del proyectos?

	· ¿Se considera la condición de género, o la modificación de las relaciones entre mujeres y hombres en los objetivos específicos del proyecto?

	· ¿Esta consideración se hace de forma explícita o solo implícita?

	· ¿Se considera en todos o solo en parte de los objetivos específicos del proyecto?

	· ¿Hay algún objetivo específico de género en el proyecto?


Resultados Esperados

	· ¿Existe un resultado que se relacione directamente con las condiciones de género o las relaciones de género de mujeres y hombres?

	· ¿Existen resultados que desagregan el efecto para mujeres y para hombres?

	· ¿Existe algún resultado directamente referido a la equidad de género?

	· ¿Existe en los resultados esperados la previsión de una participación equitativa de mujeres y hombres en los beneficios del proyecto?

	· ¿En los resultados se contemplan posibles efectos indirectos positivos o negativos para mujeres y hombres?


Grupo Meta

	· ¿La composición por sexo del grupo meta es adecuada en términos de equidad de género?

	· ¿Se definen los grupos con características específicas de mujeres y hombres entre los beneficiarios?

	· ¿Se considera la condición de género de mujeres y de hombres por separado y en conjunto?


Metodología 

	· ¿Se tienen en cuenta las características y las condiciones de las mujeres y de los hombres destinatarios en la determinación de los métodos a seguir en el proyecto?

	· ¿Se tienen en cuenta las diferencias jerárquicas y no jerárquicas entre mujeres y hombres destinatarios en la determinación de los métodos a seguir en el proyecto?

	· ¿El proyecto requiere y promueve la participación activa de las mujeres y de los hombres en todas sus fases y beneficios?

	· ¿La carga de trabajo está repartida de forma equitativa entre ambos géneros?


Actividades 

	· ¿Las actividades previstas contemplan la participación de mujeres y hombres en forma equitativa?

	· ¿Las actividades previstas contribuyen a alcanzar los resultados directamente relacionados con la equidad de género?

	· ¿Se han previsto actividades que contribuyan a modificar los roles tradicionales y las relaciones de género?

	· ¿Se han previsto actividades para trabajar la temática de género con mujeres y hombres del grupo destinatario?


Recursos 

	· ¿Se ha planificado el presupuesto del proyecto de acuerdo a criterios de equidad de género?

	· ¿ La cantidad de recursos humanos y materiales destinados a mujeres y hombres guarda relación con la composición por sexo del grupo meta?

	· ¿Se considera necesario asignar recursos humanos y materiales para trabajar sobre la equidad de género?

	· ¿Los recursos del proyecto son de fácil acceso para las mujeres y los hombres del grupo meta?

	· ¿Está previsto alguna acción positiva para superar las dificultades que por razones de género pueden existir para acceder a los recursos?


Equipo Ejecutor

	· ¿La composición por sexo del grupo ejecutor se corresponde con la equidad de género?

	· ¿La responsabilidad y el poder están repartidos de forma equitativa entre ambos géneros?

	· ¿La carga de trabajo está repartida de forma equitativa entre ambos géneros?

	· ¿Está previsto que el equipo ejecutor tenga la sensibilidad y los conocimientos suficientes para aplicar la Democracia de Género?

	· ¿Está previsto que el grupo ejecutor tenga la asistencia técnica de género cuando sea requerido en el proyecto?


Ciclo de proyectos de Democracia de Género

(Lista de chequeo 2)

Objetivos

	· ¿Se consideraba el mejoramiento de la situación y condición de mujeres y hombres por separado y en conjunto en los objetivos del proyecto?

	· ¿Se considera la democratización de las relaciones de género en los objetivos del proyecto?

	· ¿Se considera la compatibilidad entre el mundo laboral y familiar tanto para las mujeres como para los hombres en los objetivos del proyecto?

	· ¿Se considera la búsqueda de la cooperación con aliados a favor de la equidad de género entre los objetivos del proyecto?


Resultados Esperados

	· ¿Entre los resultados esperados, se considera la participación equitativa de mujeres y hombres en los beneficios del proyecto?

	· ¿Entre los resultados esperados, hay alguno que considera la redistribución del trabajo entre los géneros y/o alivio de la carga de trabajo de las mujeres por el proyecto?

	· ¿Entre los resultados esperados, hay alguno que aumente la participación de las mujeres en espacios públicos y de los hombres en espacios privados?

	· ¿Entre los resultados esperados, hay alguno relacionado con la democratización de las relaciones de género para que sean más equitativas?

	· ¿Entre los resultados esperados hay alguno que aumenta la capacidad de diálogo y/o de negociación y solución de conflictos entre los géneros?

	· ¿ Entre los resultados esperados, hay alguno relacionado con el cambio de estructuras y procedimientos organizacionales, especialmente en espacios mixtos?


Grupo Meta

	· ¿La composición por sexo del grupo meta es la que corresponde en términos de equidad de género?

	· ¿Son considerados mujeres y hombres por separado y en conjunto entre los destinatarios del proyecto?

	· ¿En el caso de un proyecto para mujeres se consideran sus relaciones de género y con la comunidad en la perspectiva de la democratización de género?

	· ¿Se considera entre el grupo meta el conjunto de la sociedad y/o comunidad y sus necesidades de cambio a favor de una democratización de las relaciones de género?


Metodología

	· ¿Se tienen en cuenta las características y las condiciones de las mujeres y de los hombres destinatarios en la determinación de los métodos a seguir en el proyecto?

	· ¿Se tienen en cuenta las diferencias jerárquicas y no jerárquicas entre mujeres y hombres destinatarios en la determinación de los métodos a seguir en el proyecto?

	· ¿El proyecto requiere y promueve la participación activa de las mujeres y de los hombres en todas sus fases y beneficios?

	· ¿La carga de trabajo está repartida de forma equitativa entre ambos géneros?

	· ¿Se considera la convocatoria a los hombres en la responsabilidad con la equidad de género?

	· ¿Se considera en los métodos del proyecto la necesidad de compatibilizar el mundo público/laboral y privado/familiar tanto para las mujeres como para los hombres?


Actividades

	· ¿Se considera el mejoramiento de las habilidades de las mujeres y de los hombres en actividades no tradicionales en el proyecto?

	· ¿Se considera realizar acciones diferenciadas con mujeres y hombres por separado y en espacios mixtos con criterios específicos?

	· ¿Se considera convocar como aliado a favor de la equidad de género a algún actor social nuevo?

	· ¿Se han previsto actividades para trabajar el enfoque de democracia de género con mujeres y hombres del grupo destinatario?

	· Se han previsto actividades de capacitación con los hombres para elevar su conciencia de género a un nivel similar que le que puedan tener las mujeres?


Recursos

	· ¿Se ha planificado el presupuesto del proyecto de acuerdo a  criterios de equidad de género?

	· ¿Se considera la redistribución de los recursos entre los géneros?

	· ¿se considera necesario asignar recursos humanos y materiales para trabajar sobre la equidad de género?

	· ¿Está previsto alguna acción positiva para superar las dificultades que por razones de género pueden existir para acceder a los recursos?


Equipo Ejecutor

	· ¿La composición por sexo del grupo ejecutor se corresponde con la equidad de género?

	· ¿La responsabilidad y el poder y la carga del trabajo están repartido de forma equitativa entre ambos géneros?

	· ¿Cuenta el equipo ejecutor con la sensibilidad y los conocimientos suficientes para aplicar la Democracia de Género?

	· ¿Se identifica de igual manera con los fines del proyecto las mujeres y los hombres del personal de la entidad ejecutora?

	· ¿Está previsto que le grupo ejecutor tenga asistencia técnica sobre el enfoque de democracia género cuando sea requerido en el proyecto?


